
Su finalidad es “Contribuir
a la disminución de los

índices delictivos mediante
personal mejor evaluado,
controlado, capacitado y

profesionalizado.”
 
 

Resultados de la Evaluación

Recomendaciones 
al Programa 

Con base en los resultados de cada tema evaluado, el PCEP obtuvo una valoración de
8.4, en una escala de 0 a 10

El propósito es que las mujeres y hombres cuenten con
elementos para mejorar su desempeño, a través de su:  

Objetivo de la Evaluación

INSTRUMENTO CIUDADANO
EVALUACIÓN EN MATERIA DE DISEÑO DEL PROGRAMA DE CONTROL, EVALUACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN 

EJERCICIO FISCAL 2020
 

“Sus acciones comprenden las labores de evaluación, formación, profesionalización, atención y control de mujeres y hombres
adscritos al Sistema Estatal de Seguridad Pública para el fortalecimiento de las instituciones de Seguridad Pública..”

Evaluación 
Control

CapacitaciónProfesionalización 

Evaluar el diseño del Programa de
Control, Evaluación y Profesionalización

(PCEP) determinando la pertinencia de su
lógica de intervención y los instrumentos

que emprenden para atender un
problema público, con la finalidad de
identificar si contienen los elementos

necesarios que permitan prever de
manera razonable el logro de sus metas y

objetivos, a efecto de instrumentar
mejoras y la generación de información

que contribuya a su fortalecimiento,
consolidación y mejora de su desempeño,

en su ejercicio fiscal 2020.
 

El PCEP es congruente con la Misión y Visión institucional,
así como con el marco normativo de la Fiscalía General del
Estado de Chihuahua.

El Programa cuenta con información sistematizada que
permite conocer la demanda total y las características de los
beneficiarios.

Los procedimientos para la selección de beneficiarios se
basan en la normativa federal y estatal.

Existe congruencia entre los recursos asignados y las metas
de las actividades y apoyos otorgados.

El Programa identifica y cuantifica las erogaciones en las
que incurre, clasificando por concepto y tipo de gasto.

Existe un mecanismo de trasparencia y rendición de
cuentas.

El Programa promueve la igualdad de género, mediante
cursos obligatorios.

El PCEP no cuenta con reglas de operación, pero existe
información normativa que lo suple.

Existe información que se encuentra catalogada como
“reservada”, por lo cual no se puede acceder a ella.

Los medios de verificación de los indicadores de desempeño
carecen de información desagregada y de un nombre
específico que permita identificarlo.

No se encuentran publicados los documentos normativos
que intervienen en el Programa.

Los principales resultados del Programa que se encuentran
publicados, no están en un lenguaje sencillo, claro y directo
para la ciudadanía.

Generar Reglas de Operación o Lineamientos de operación para el
Programa, como una herramienta para sistematizar y concentrar
 los procedimientos.

Mejorar la sintaxis del resumen narrativo a nivel de Actividad 
y Propósito, con el fin de cumplir con la metodología de marco 
lógico.

Incluir en los medios de verificación del PCEP el nombre específico
del programa en la liga a los documentos e información 
desagregada que permita realizar el cálculo de los indicadores.

Generar un apartado en la sección de Gestión para Resultados, en la cual
 se incluya, la normativa aplicable al Programa, los datos de contacto para 
acceder a él, y los principales resultados en un lenguaje sencillo para la 
ciudanía a fin de cumplir con la transparencia y rendición de cuentas.

Evaluación de Diseño


